
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Addenda, del Acta complementaria del Acuerdo de Cooperación Científica y Académica
entre la Facultad
de Ciencias Médicas y Roche S. A

 
VISTO:    

- La addenda presentada por Productos Roche  S. A Química Industrial  al Acuerdo de Cooperación
Científica y Académica firmado con la Facultad de Ciencias Médicas, por el que las partes se
comprometieron a coordinar acciones directas para el diseño, desarrollo e implementación, del “Proyecto
UCSIM” ;

CONSIDERANDO:

- Que en la implementación del Proyecto UCSIM la Facultad de Ciencias Médicas ha procedido a lo
acordado en el ACTA COMPLEMENTARIA, de modo anticipado a lo establecido;

- Que en virtud de todo ello, es necesario redefinir los plazos de los entregables faltantes y determinadas las
condiciones de pago de los mismos;

- Que cuenta con el Informe Jurídico sobre el cumplimiento de las normas legales;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Convalidar la Addenda correspondiente al Acta complementaria del Acuerdo de Cooperación
Científica y Académica entre la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba y
Productos Roche  S. A Química Industrial, teniendo en cuenta lo expresado ut supra, la cual forma parte
integrante de la presente resolución, como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y comunicar.







 


 


ACTA COMPLEMENTARIA AL 


 


ACUERDO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y ACADÉMICA  


 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 


 


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  


Y  


PRODUCTOS ROCHE S.A. QUÍMICA E INDUSTRIAL  


 
      
 


La  Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Córdoba, con 


domicilio en Av. Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina, 2º Piso, Ciudad 


Universitaria representada en este acto por el Prof. Dr. Rogelio D. PIZZI, Decano 


de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNIVERSIDAD, autorizado por 


Ordenanza H. Consejo Superior 06/2012, (en adelante, la FACULTAD) por una 


parte; y por la otra parte  PRODUCTOS ROCHE S. A. QUÍMICA E INDUSTRIAL, 


constituyendo domicilio a los fines del presente en Leandro N. Alem 986, piso 10, 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por los apoderados que firman al 


pie de la presente, (en adelante “ROCHE” respectivamente), en todos los casos, 


conforme personería que se acredita, con copia de instrumentos que se agregan, 


quienes reconocen recíprocamente el carácter en que intervienen y la plena 


capacidad para acordar y obligar a sus representadas, acuerdan celebrar la 


presente Acta Complementaria al Acuerdo de Cooperación Científica y Académica  


(la “Acta Complementaria”) en el cual cada una de las partes se denominará 


individual e indistintamente la “Parte” y colectivamente las “PARTES”. 


 
 


CONSIDERANDO: 


 


Que, en fecha 16/03/22 la FACULTAD Y ROCHE celebraron un Acuerdo de 


Cooperación Científica y Académica (el “ACUERDO ESPECIFICO”) en virtud del 


cual, las Partes se comprometieron a coordinar acciones directas para el diseño, 


desarrollo e implementación, dentro del ámbito de incumbencia de las carreras 


dictadas por la FACULTAD y/o de los efectores y/o establecimientos de salud que 


dependen y/o desarrollen actividades en colaboración con la FACULTAD, las 


siguientes propuestas:  


      


1. Desarrollar e implementar un programa de formación para consejeros en 


salud integral de la mujer (el “Programa de Formación”) destinado a la 


implementación de “Unidades de Consejería para la salud Integral de la mujer” (las 


“UCSIM”) en distintos centros o efectores que sean seleccionados y asuman un 
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compromiso firme para el desarrollo y mantenimiento de los mismos (los “Centros 


Seleccionados”). 


 


2. Desarrollar e implementar un programa de acompañamiento para la 


implementación de las UCSIM en los Centros Seleccionados (el “Programa de 


Implementación”). 


 


3. Instituir el un sistema de reconocimiento de implementación de las UCSIM 


en los centros u efectores involucrados que permita acreditarlos como “Centro 


Amigo de las Mujeres” (el “Sistema de acreditaciones”). 


 
Que el diseño, desarrollo e implementación del Programa de Formación, el 


Programa de Acompañamiento y el Sistema de Acreditaciones (el “Proyecto 


UCSIM”) tienen como objetivo generar un impacto positivo en la comunidad 


científica y en la comunidad o población local gracias al involucramiento de los 


Centros Seleccionados. 


 


Que, el Proyecto UCSIM está destinado a ser implementado íntegramente, por lo 


que el inicio del Programa de Formación estará supeditado a la existencia de al 


menos un Centro Seleccionado que haya asumido el compromiso de formar parte 


de un Programa de Implementación y del Sistema de Acreditaciones.        


 


Que, tal como se acordó en el ACUERDO ESPECIFICO las PARTES firmarían 


actas complementarias, en las que se establecerán los protocolos y/o planes de 


trabajo concretos, juntamente con la definición del o los Centros Seleccionados, 


plazos para su ejecución, de los recursos humanos y técnicos y las 


especificaciones que el plan o proyecto requiera, así como los responsables y 


cualquier otro aporte necesario a cargo de cada una de las Partes. 


 


Que, en virtud de todo ello, es intención de las PARTES celebrar la presente 


ACTA COMPLEMENTARIA que se regirá por los siguientes Términos y 


Condiciones: 


 


TERMINOS Y CONDICIONES 


 


 


PRIMERA: OBJETO Y PRODUCTOS ESPERADOS 


 


1.1. Las Partes acuerdan colaborar en el diseño, desarrollo e implementación del 
Proyecto UCSIM bajo los términos y condiciones establecidos en esta ACTA 
COMPLEMENTARIA y en particular siguiendo los requerimientos y lineamientos 
acordados en la propuesta de trabajo y presupuesto que se acompaña como 
ANEXO I y ANEXO II.  
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1.2. El objetivo principal de las Partes es que, como consecuencia de las 
responsabilidades asumidas por cada una de las Partes se obtengan los siguientes 
productos: 
 
a) Diseño del Programa de Formación. 
 
b) Capacitación y formación de Consejeros en salud integral de la mujer de 
conformidad con el Programa de Formación diseñado. 
 
c) Instalación y funcionamiento de las Unidades de Consejería en Salud 
Integral de la mujer seleccionadas (las Partes estiman que serán aproximadamente 
entre 7 y 10 unidades). 
 
d) Desarrollar e implementar el Programa de Implementación de las UCSIM. 
 
e) Trabajo asociado, entre la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC, las 
Secretarías de salud de los efectores seleccionados y ROCHE, en un modelo de 
concertación público-privado. 
 
f) Tabla de medición para indicadores de resultados y de impacto que hayan 
sido preestablecidos por la FACULTAD en colaboración y consenso con ROCHE. 
 
g) Creación e implementación del Sistema de Acreditaciones de efectores 
seleccionados con las UCSIM como “Centro Amigo de las Mujeres”. 
 
h) Diseño y propuesta para una segunda etapa del Proyecto UCSIM. 
 
 


SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y METAS 
 
A los fines de lograr un adecuado y oportuno desarrollo e implementación del 
Proyecto UCSIM las PARTES han establecido los siguientes objetivos específicos y 
metas:  
 
a) Que dentro de cuatro (4) semanas de firmada la presente Acta 
Complementaria, la FACULTAD presentará a ROCHE el listado de Centros 
Seleccionados. 
 
b) Que dentro de ocho (8) semanas de firmada la presente Acta 
Complementaria, se espera haber logrado los acuerdos necesarios entre la 
FACULTAD y las Secretarías de Salud de los Centros Seleccionados para 
garantizar el compromiso de participación de los mismos en el Proyecto UCSIM. 
 
c) Que en el término de las doce (12) semanas de firmada la presente Acta 
Complementaria se espera que la FACULTAD de inicio al Programa de Formación 
e implementación, y dentro de los once (11) meses desde el inicio del Programa de 
Formación se espera que se hayan capacitado y formado entre 35 a 60 integrantes 
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de los equipos de salud de los Centros Seleccionados en Prácticas y habilidades 
en Consejería integral para la mujer. 
 
d) Que en la evaluación de medio término (prevista a los seis -6- meses desde 
el inicio del Programa de Formación) se haya alcanzado el 30% de los indicadores 
de resultado y de impacto seleccionados. 
 
e) Que antes de transcurrido un periodo de doce (12) meses de firmada la 
presente ACTA COMPLEMENTARIA se realice una evaluación integral del 
proyecto con un informe escrito siguiendo los parámetros y requerimientos 
establecidos en los ANEXOS de esta ACTA COMPLEMENTARIA. 
 
f) Que al finalizar el programa de capacitación se hayan instalado como 
mínimo el 80% de las Unidades de Consejería de la Salud Integral de la Mujer 
planificadas. 
 
g) Que al finalizar el primer momento del proyecto la FACULTAD haya definido 
los criterios y lineamientos para la acreditación de los Centros Amigos de las 
Mujeres e implementado la evaluación de los Centros Seleccionados bajo dichos 
parámetros. 
 


TERCERA: IMPLEMENTACION DEL PROYECTO UCSIM -CRONOGRAMA 
 
Los objetivos, productos, objetivos específicos y metas acordados deberán respetar 
el cronograma de implementación establecido en el ANEXO I.  
 
CUARTA: PLAZO.  
 
La presente ACTA COMPLEMENTARIA tendrá una vigencia de doce (12) meses 
contados desde su celebración (el “Plazo de Vigencia”). 
 
Sin perjuicio de ello, cualquiera de las Partes podrá proponer a la otra renovar su 
vigencia por igual período, mediante notificación dirigida a su domicilio con al 
menos treinta (30) días de antelación al vencimiento del Plazo de Vigencia o su 
prórroga.  
 
Toda prórroga deberá celebrarse por escrito y contar la conformidad expresa de 
ambas Partes conforme lo establecido en la cláusula 11.5. 
 


QUINTA: APORTES DE LAS PARTES. 
 
5.1. LA FACULTAD se compromete a llevar adelante todas las tareas que resulten 
necesarias para el desarrollo e implementación del Proyecto UCSIM íntegramente 
de conformidad con los términos, condiciones y especificaciones establecidas en 
esta ACTA COMPLEMENTARIA y sus anexos. 
 
5.2. Por su parte ROCHE se compromete a realizar exclusivamente el aporte 
económico mencionado en la cláusula SEXTA que estará destinado a financiar el 
costo del Primer Momento del Proyecto UCSIM en los términos establecidos en 
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esta ACTA COMPLEMENTARIA. 


Asimismo, considerando el espíritu colaborativo del CONVENIO ESPECIFICO y de 
la presente ACTA COMPLEMENTARIA, ROCHE se compromete a realizar sus 
mejores esfuerzos para que, sobre la base de su experiencia y/o conocimientos 
previos, sus equipos puedan cooperar en el diseño y desarrollo del Programa 
UCSIM, y, en la medida de sus posibilidades, colaborar también en el seguimiento, 
supervisión y monitoreo del Proyecto UCSIM en conjunto con la FACULTAD. 


SEXTA: FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA UCSIM 


El costo del Primer Momento del PROGRAMA UCSIM ha sido valuado en $ 
6.320.000 (pesos argentinos seis millones trescientos veinte mil) tomando en 
consideración las tareas y recursos implicados para el diseño, desarrollo e 
implementación del mismo. 
 
A dichos montos deberá sumarse un 25% adicional correspondiente al costo por el 
uso de la estructura y recursos propios de la FACULTAD, razón por la cual el costo 
total del Primer Momento del Programa UCSIM ha sido fijado en $ 7.900.000 
(pesos argentinos siete millones novecientos mil). 
 
Dichos costos serán afrontados por ROCHE mediante el pago de 10 (diez) cuotas 
de $790.000 (pesos argentinos setecientos noventa mil) que serán abonadas por 
ROCHE a la FACULTAD de conformidad con el siguiente cronograma de pagos: 
 


   


Mes Entregable Monto 


1 
Presentación del Programa UCSIM a centros seleccionados 
para su implementación. Informe de centros a los que se ha  
presentado el programa de formación. 


790.000 


2 
Firma de Convenios con las Secretarias de Salud de los 
Centros Seleccionados 
 


790.000 


3 
 Inicio del desarrollo del proceso de formación y capacitación 
del RRHH. 


790.000 


4 
Primer Informe de actividades prácticas  e informe docente 
de avance de las actividades de formación 


790.000 


5 
Segundo Informe de actividades prácticas  e informe docente 
de avance de las actividades de formación 


 
790.000 


6 
Informe con descripción de indicadores y avances de 
implementación. 
 


790.000 


7 Informe Presentación de indicadores. 790.000 


8 
 Unidades de Consejería en salud Integral de la mujer 
organizadas y en funcionamiento. Informe de Avance 


790.000 


9 
 Unidades de Consejería en salud Integral de la mujer 
organizadas y en funcionamiento. Informe de avance 


790.000 


12 Informe Final  790.000 
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El presupuesto ha sido establecido tomando en consideración la participación 
estimada de un mínimo de 35 y un máximo 60 integrantes de los equipos de Salud 
de los Centros Seleccionados. 
 
ROCHE abonará única y exclusivamente aquellos montos correspondientes a 
tareas efectivamente ejecutadas de conformidad con lo establecido en la presente 
ACTA COMPLEMENTARIA. 
 
En caso que por motivos ajenos a las Partes la cantidad de participantes se 
encuentre por debajo del mínimo las Partes negociaran de buena fe una 
disminución proporcional del valor de las cuotas mensuales correspondientes. 
  


SEPTIMA: RESPONSABLES Y RESPONSABILIDADES. 
 
7.1. LA FACULTAD designa como responsable y contacto para la coordinación del 
proyecto a David Strasorier y ROCHE designa a Agustina Weissberg para los 
mismos efectos.  
 
7.2. En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este ACTA 
COMPLEMENTARIA, incluidas las obligaciones y/o roles asignados, las Partes 
mantendrán la individualidad y autonomía de la ejecución de sus actividades y 
cumplimiento de sus obligaciones, como así también en sus respectivas estructuras 
técnicas y administrativas, asumiendo particularmente las responsabilidades 
exclusivas con respecto a ellas mismas y, en consecuencia, no se 
responsabilizarán por hecho alguno, acto, omisión, infracción, u obligación de 
ninguna especie efectuado por la otra Parte ni por terceros.  
 
7.3. En particular ROCHE será única y exclusivamente responsable por abonar los 
montos establecidos en la cláusula sexta correspondientes al Primer Momento del 
Proyecto UCSIM en los términos y con los alcances establecidos en esta ACTA 
COMPLEMENTARIA.  
 
7.4. Por su lado, la FACULTAD será el único y exclusivo responsable por el diseño, 
desarrollo y la implementación del Primer Momento del Proyecto UCSIM en los 
términos y con los alcances establecidos en esta ACTA COMPLEMENTARIA.  
 
OCTAVA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
8.1. A los efectos de esta ACTA COMPLEMENTARIA se definen “Datos 
personales” como cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables y “Datos sensibles” como 
aquellos datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, 
convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información 
referente a la salud o a la vida sexual. Las Partes declaran y garantizan que 
cumplen en todo momento con la ley de protección de datos personales No 25.326 
y normativa vinculada.  
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8.2. Asimismo las Partes declaran que toda la información y/o todos los datos 
personales que sean recopilados, tratados y/o utilizados por la FACULTAD en el 
marco del diseño, desarrollo e implementación del PROGRAMA UCSIM serán de 
titularidad y estarán bajo la responsabilidad de la FACULTAD sin que ROCHE 
tenga acceso a los mismos ni injerencia alguna en su recolección, tratamiento y/o 
utilización. 
 
8.3. En tal sentido, queda expresamente acordado que la FACULTAD almacenará 
toda la información y/o datos personales recopilados en los servidores propios y/o 
contratados por la propia FACULTAD. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
ROCHE tendrá acceso a dichos Datos personales. 
 


NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL.  
 


9.1. ROCHE y sus empresas vinculadas se reservan y retienen todos los derechos, 
títulos e intereses sobre la propiedad intelectual de su titularidad preexistente a la 
firma de la presente ACTA COMPLEMENTARIA. 


9.2. La FACULTAD se reserva y retiene todos los derechos, títulos e intereses 
sobre la propiedad intelectual de su titularidad preexistente a la firma de la presente 
ACTA COMPLEMENTARIA, así como los derechos sobre el Programa UCSIM que 
será de titularidad de la FACULTAD y también su contenido, sus mejoras, las 
modificaciones y los trabajos y/o cualquier contenido derivado del uso de la misma 
que pudieran surgir como consecuencia de la ejecución de la presente ACTA 
COMPLEMENTARIA.  


9.3. Tomando en consideración el espíritu colaborativo del CONVENIO 
ESPECIFICO y de la presente ACTA COMPLEMENTARIA la FACULTAD otorga a 
ROCHE una licencia de uso del diseño y contenido del Proyecto UCSIM de 
carácter irrevocable, perpetua y gratuita con la única finalidad de que ROCHE 
pueda compartir y/o utilizar total o parcialmente dichos contenidos (con fines 
exclusivamente colaborativos y científicos) para el desarrollo, creación y/o co-
creación e implementación de programas similares ya sea dentro de la argentina 
y/o en el extranjero, por sí, y/o a través de sus afiliadas y/u otras universidades. 
 


DÉCIMA: CESIÓN. 


  
Los derechos y obligaciones de las partes bajo la presente ACTA 
COMPLEMENTARIA no podrán ser cedidos a ninguna otra parte sin el previo 
consentimiento de la otra parte por escrito.  
 


DÉCIMO PRIMERA: VARIOS.  
 
11.1. La FACULTAD declara que no existe ningún impedimento y/o conflicto de 
interés para la firma de esta ACTA COMPLEMENTARIA al ACUERDO 
ESPECIFICO y reconoce que ROCHE no ofrece la colaboración con la intención de 
promocionar, inducir, influenciar o recompensar prescripciones, entregas, compras 
o recomendaciones de productos de ROCHE.  
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11.2. En particular la FACULTAD declara que no posee asignados ni ha recibido ni 
recibirá fondos de ninguna entidad y/u organismo público que pudieran estar 
destinados a los mismos fines establecidos en este ACTA COMPLEMENTARIA. 
 
11.3. Esta cooperación entre las PARTES es realizada en un marco de total 
transparencia y; por lo tanto, ROCHE y LA FACULTAD podrán mencionarla 
públicamente, incluyendo detalle sobre la forma, monto y términos y condiciones de 
la cooperación.  
 
11.4. Los términos en mayúscula no definidos en el presente ACTA 
COMPLEMENTARIA tendrán el significado asignado en el ACUERDO 
ESPECIFICO.  
 
11.4. Si cualquier disposición, derecho o recurso dispuesto en la presente fuera 
considerado inexigible o inoperante por un tribunal de jurisdicción competente, no 
se verán afectadas la validez ni la exigibilidad de las disposiciones restantes.  
 
11.5. Ninguna modificación, enmienda o renuncia a cualquiera de las disposiciones 
de esta ACTA COMPLEMENTARIA entrará en vigencia a menos que se 
instrumente por escrito mediante otra Acta Complementaria suscrita por las partes. 
 


DÉCIMO SEGUNDA: APLICACIÓN DEL ACUERDO Y PRELACIÓN. 
 
El presente ACTA COMPLEMENTARIA se enmarca en los términos y condiciones 
del ACUERDO ESPECIFICO por lo que se tienen por válidas y aplicables al ACTA 
COMPLEMENTARIA todas las cláusulas del ACUERDO ESPECIFICO. En caso de 
contradicción entre esta ACTA COMPLEMENTARIA y el ACUERDO ESPECIFICO 
deberá estarse a lo establecido en el ACUERDO ESPECIFICO.  
 
En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 6 de mayo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
___________________________ 
Por la FACULTAD 
 
 
 
 
 
 
___________________________  ___________________________ 
Por ROCHE      Por ROCHE 
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09-May-2022


Rogelio Pizzi


Diego Branca


09-may.-2022















 


 


 
 
 


ANEXO I 
 
 


Propuesta de trabajo y presupuesto para la formación y capacitación de 
equipos de salud para la creación de Unidades de Consejería en Salud 


Integral de la Mujer.  
 


A. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
 
La “consejería” (counselling) como forma de comunicación tiene una técnica 
metodológica que favorece el encuentro de la construcción de saberes: ya no se 
dice que es lo que se debe hacer sino que se interviene desde un lugar para 
ayudar a decidir qué es lo mejor para quien está solicitando información/consejería. 
En este sentido cobra importancia la práctica de “la escucha” como principio activo: 
saber escuchar es tomarse el tiempo necesario para interpretar lo que la persona 
relata, tratando de contextualizar ese relato desde una posición de empatía. 
 
Desde los conceptos de Alma Ata y la estrategia de Atención Primaria de la Salud 
se han desarrollado múltiples formas que permitan una mejor calidad en la atención 
de la salud, en particular de los grupos más vulnerables. La salud de las mujeres es 
sin duda alguna uno de los desafíos que los sistemas sanitarios deben observar 
como una prioridad. De esta manera se hace necesario pensar en nuevos modos 
de “diálogos” entre la salud y la población; en este caso entre el sistema de salud y 
las mujeres. La promoción, la prevención, el diagnóstico oportuno son alcanzados a 
través de la información y la comunicación como parte de la construcción del 
conocimiento. Para ello se requiere de recursos calificados para emprender la 
práctica del “diálogo empático” que implica la consejería como recurso de acercar 
la construcción del conocimiento, como así también de espacios adaptados para 
que la práctica de consejería se de en las condiciones más favorables para el logro 
de sus objetivos. 
 
La creación de Unidades de Consejería para la Salud Integral de la Mujer reúnen 
las condiciones necesarias para fortalecer los pilares de la salud como lo son la 
promoción y la prevención. En estos espacios de construcción de conocimiento la 
concertación público privada, la articulación de saberes y necesidades, la 
coordinación de capitales sociales y académicos pueden consolidar un modelo de 
trabajo en beneficio de la población, especialmente de las mujeres y de los niños. 
ROCHE, la FACULTAD y equipos de salud de efectores públicos de la provincia de 
Córdoba grafican una triangulación de trabajo para la implementación del Programa 
de Unidades de Consejería en Salud Integral de la Mujer (UCSIM). 
 
Para la realización del Programa UCSIM se ha firmado el ACUERDO ESPECIFICO 
y se firma la presente ACTA COMPLEMENTARIA  entre la FACULTAD y ROCHE; 
en tanto para la implementación efectiva también resultará necesario que la 
FACULTAD firme Convenios de trabajo con las secretarías de salud de los 
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efectores que fueron seleccionados para el desarrollo del programa, tomando como 
antecedente el Marco del Programa Académico para las Prácticas Finales 
Obligatorias (PFO) que se desarrollan entre la FACULTAD y los efectores del 
Sistema de Salud de la Provincia de Córdoba. 
 


B. OBJETIVO GENERAL DE LA PROPUESTA:  
 
1.  Promover las prácticas de Consejería en salud integral de la mujer. 
2.      Implementar el desarrollo de un programa de Unidades de Consejería en 
Salud Integral de la Mujer que les permita acreditar como “Centro Amigo de las 
Mujeres”. 
 


C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
1. Desarrollar un programa de formación para Consejeros en salud integral de la 
mujer. 
 
2. Implementar Unidades de Consejería para la salud Integral de la mujer (UCSIM) 
en los centros seleccionados. 
 
3. Desarrollar e implementar desde la FCM el proceso de acreditación de las 
UCSIM para el reconocimiento de “Centro Amigo de las Mujeres”. 
 


D. PROPUESTA DE TRABAJO:  
 
Las Unidades de Consejería en salud Integral de la Mujer son espacios creados 
para brindar información y conocimiento a mujeres que soliciten servicios 
relacionados al abordaje integral de su salud haciéndolo desde un espacio que 
reúne las condiciones de ambiente y recursos humanos calificados para dicha 
tarea. En este sentido no basta tener la información, sino que es necesario conocer 
cuáles son las técnicas más apropiadas que permiten construir un conocimiento 
sinérgico en la mujer y su grupo vincular o de pares. 
 
La dinámica de los equipos de salud no ha puesto en el radar de las necesidades el 
tiempo como expresión del binomio “escucha-diálogo”. Por el contrario, cada vez 
las consultas son más distantes y la información aportada más acotada lo que hace 
que se utilicen recursos tecnológicos que brindan información pero que no 
construyen conocimiento. En tales circunstancias es necesario recuperar la práctica 
de la escucha y el ejercicio del diálogo. Para ello existen técnicas metodológicas 
como es la consejería la cual se aprende a partir de marcos teóricos y ejercicios 
prácticos, partiendo de un campo de conocimiento que le resulta propio a los 
integrantes de los equipos de salud.       
 
El propósito de ROCHE es participar en la creación de las UCSIM, contribuyendo 
para la formación y capacitación de los equipos de salud, acompañando la 
organización de los espacios de consejería, y facilitando el logro de los objetivos y 
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metas con el propósito de poner en valor un nuevo modo de “hacer salud” en 
prevención y promoción, pudiendo acreditar como “Centro Amigo de las Mujeres”. 
 
Para la ejecución del Proyecto UCSIM es importante tener en cuenta la interacción 
de los momentos de Implementación y capacitación/Formación y la 
retroalimentación a través de la evaluación y monitoreo, que permitirá garantizar el 
cumplimiento de los objetivos y metas e ir mejorando el desarrollo del programa 
durante la implementación.     
      
El Proyecto UCSIM constará de una primera etapa  de  12 meses de trabajo, que 
incluye:  Firma de acuerdos correspondientes, presentación del programa a 
efectores seleccionados, formación del equipo de salud para el abordaje de las 
temáticas de la Unidad de Consejería, implementación de las actividades, 
acompañamiento y monitoreo de las funciones en las Unidades conformadas y la 
implementación del Sistema de Acreditación. Para que ello sea posible la 
FACULTAD dispondrá de un equipo de trabajo integrado por coordinadores, 
docentes y facilitadores. Los facilitadores serán quienes acompañen el proceso de 
implementación de las UCSIM y fortalezcan de manera presencial el trabajo que 
realicen los equipos de salud en los Centros Seleccionados. Más allá de realizar 
procesos de evaluación de indicadores propuestos para el funcionamiento de las 
UCSIM los Facilitadores podrán observar y acompañar las actividades proponiendo 
acciones dirigidas a fortalecer el trabajo y facilitar el acceso de la población a la 
consejería. 
 
De la misma manera, ROCHE realizará sus máximos esfuerzos, según la 
disponibilidad de sus recursos, para que sus equipos de PJP (Patient Journey 
Partners) con experiencia en campo, compartan su experiencia y visión en relación 
a las diversas etapas y momentos del Programa UCSIM para colaborar en su 
implementación. 
 


Al finalizar los 12 meses pautados para implementar este Primer Momento del 
Proyecto UCSIM, en base a la evaluación y monitoreo de resultados obtenidos, se 
considerará la posibilidad de implementar una segunda etapa del proyecto con 
participación de nuevos efectores y la continuidad del monitoreo de los Centros 
Seleccionados en la primera etapa (el “Segundo Momento”). 
 
 


E. CRONOGRAMA GENERAL DE IMPLEMENTACION: 
 


Contenidos Plazo 


Conversaciones y definiciones sobre alcances del Proyecto 
UCSIM.  Presentación del Proyecto UCSIM a los efectores 
seleccionados para su implementación. 
Informe de diagnóstico de efectores y definición de los 
Centros Seleccionados.  


Segundo 
trimestre 


2022 


Desarrollo del Programa de Formación, proceso de 
formación y capacitación de los recursos humanos. Informe 
de actividades prácticas  e informe docente de avance de 


Tercero y 
cuarto 


trimestre 
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las actividades de formación 2022 


 Unidades de Consejería en Salud Integral de La Mujer 
organizadas y en funcionamiento. Presentación de 
indicadores. 
 


Tercero y 
cuarto 


trimestre 
2022 


 


Diseño del Segundo Momento del Proyecto 
Cuarto 


trimestre 
2022 


   
 


Cronograma tentativo de Actividades:  
 


Descripción de 


actividad 2022 


   Mayo Juni


o 


 


Juli


o 


Agost


o 


Septiemb


re 


Octubr


e 


Noviemb


re 


Desde 


Diciemb


re 


Convocatoria y 


reunión de trabajo 


con Directores de 


Salud de los 


centros 


seleccionados 


                    


Ficha diagnóstica. 


Elaboración de 


diagnóstico a 


cada efector 


                    


Firma de 


Convenio Marco 


con UNC 


                    


Firma de 


Convenios Marcos 


con CAPS 


seleccionados 
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Inicio de 


actividades de 


capacitación. 


Módulo I 


                    


Módulo 2                     


Módulo 3                     


Módulo 4                     


Módulo 5                     


Actividad de 


tutoría en terreno 


                  


Actividad de 


tutoría de 


indicadores 


                  


Módulo 6                     


Módulo 7                     


Actividad de 


Tutoría en terreno 


                  


Actividad de 


tutoría de 


indicadores 


                  


Módulo 8                     


Módulo 9                     


Módulo 10                     


Módulo 11                     
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Actividad de 


Tutoría en 


Terreno 


                


Actividad de 


Tutoría de 


indicadores 


                  


Elaboración de 


informe  final con 


inclusión de 


indicadores y 


descripción de 


funcionamiento de 


las UCSIM 


                  


Diseño  de plan 


de seguimiento 


(segundo 


momento): 


Implementación 


del Sistema de 


Acreditación 


“Centros amigos 


de las Mujeres” 


                  


 
Tiempo de duración máxima estimada     12 meses 
 


F. EQUIPO DE TRABAJO:  


 
Director General del Proyecto:  1  
Coordinador docente: 1  
Facilitadores del Proyecto (en terreno): 2  
 
Cantidad de horas (teóricos y prácticos): 110.  
Administrativos: 1  
 


G. DETALLE DEL PRIMER MOMENTO. DESARROLLO DE PROCESO DE 


CAPACITACIÓN (ESTIMACIÓN APROXIMADA DE HORAS POR MODULO): 
 
 
Módulo Descripción del Módulo Hs. 


teóricas 
Hs. 


prácticas 
Cantidad 


de 
docentes 


Cantidad de  
horas 
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1 
 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje con 
perspectiva de género: objeto y 
objetivos 


2  1 10 


Definición y conceptualización 
de Unidades de Consejería en 
Salud Integral de las Mujeres 
(UCSIM) 


3  1 


Actividad en terreno  5 


Actividad virtual   


 
 
2 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de las 
técnicas de consejería con 
perspectiva de género. 


2  1 10 


Presentación de las habilidades 
en consejería: primera parte 


3  1 


Actividad en salón y en terreno  5 


Actividad presencial   


 
 
 
3 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de las 
técnicas de consejería con 
perspectiva de género. 


2  1 10 


Presentación de las habilidades 
en consejería: segunda parte 


3  1 


Actividad de salón y terreno  5 


Actividad presencial   


 
 
 
4 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de la 
promoción de lactancia materna 
(LM) con perspectiva de género. 


2  1 10 


Formación para Consejería en 
LM 


3  1 


Actividad en terreno  5  


Actividad virtual    


 
 
5 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de la Salud 
sexual y Reproductiva (SSyR) 
con perspectiva de género. 
Otras maternidades. Ley de 
adopción 


2  1 10 


Formación para Consejería en 
SSyR. 


3  1 


Actividad en terreno  5  


Actividad virtual    
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6 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de la 
violencia de género con 
perspectiva de género. 


2  1 10 


Formación de Consejeros para 
la prevención de violencia de 
género 


3  1 


Actividad en terreno  5  


Actividad virtual    


 
 
 
7 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de la 
prevención del cáncer en 
mujeres con perspectiva de 
género. 


2  1 10 


Formación de Consejeros en la 
detección precoz del cáncer en 
las mujeres 


3  1 


Actividad en terreno  5  


Actividad virtual    


 
 
 
8 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje de la 
prevención de las adicciones  
con perspectiva de género. 


2  1 10 


Formación de Consejeros para 
prevención  y gestión para 
acompañamiento en el 
tratamiento de adicciones 


3  1 


Actividades en terreno  5  


Actividades virtual    


 
 
9 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje para la 
vinculación integral de la mujer  
con perspectiva de género. 


2  1 10 


Formación en técnicas de 
consejería para la vinculación 
integral de la mujer 


3  1 


Actividades en terreno  5  


Actividades virtual    


 
 
 
10 


Presentación de actividades y 
participantes. Actividad 
preliminar: abordaje para el 
acompañamiento de la mujer 
con hijos con discapacidad, 
desde la perspectiva de género. 


2  1 10 
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Formación de Consejeros para 
acompañar a mujeres en la 
gestión y vinculación de 
situaciones de discapacidad 
propia o vincular. 


3  1 


Actividad en terreno  5  


Actividad virtual    


11 Puesta en común de las 
habilidades aprendidas 


 10 2 10 


Presentación de los proyectos 
de los centros efectores 


   


RRHH Director General del Proyecto   1 12 meses 


 Coordinador Docente   1 12 meses 


 Facilitador en terreno   2 10 meses 


 Administrativo   1 12 meses 


 Horas cátedras   110  


 


 


Detalle del Presupuesto: 
 
El presupuesto ha sido confeccionado considerando tanto las tareas necesarias- 
pendientes para la implementación del Proyecto UCSIM como así también 
considerando (e incluyendo) el tiempo y tareas que han sido necesarias de modo 
previo a la celebración de esta acta para el desarrollo y/o diseño tentativo del 
Proyecto UCSIM y relevar su viabilidad en campo. 
 
Horas docentes (aprox): 110 horas 
1 Director General del Programa (12 meses) 
1 Coordinador Docente  
2 Facilitadores de implementación 
1 Administrativo 
 
Primer momento del Programa: $ 6.320.000 
Sumar porcentual correspondiente al uso de recursos de la FCM-UNC: 25% 
 


Costo Total del Programa Primer Momento: $ 7.900.000 
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ANEXO II 


 


Programa tentativo de formación 


Las PARTES han elaborado los lineamientos y estructura general del Programa de 
Formación que servirán de base para el diseño del programa definitivo que deberá 
elaborar la FACULTAD.  


 


Encuentro 1 
 
Presentación de los participantes. Presentación de la propuesta de formación. 


Presentación de los actores que intervienen en el Proyecto. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género. 


Definición y conceptualización de Unidad de Consejería en Salud Integral de la 


Mujer (UCSIM). Perfil y atributos de los consejeros. Necesidades vinculadas al 


espacio. Modelos de atención.  


Acompañamiento técnico: indicadores de resultado y de impacto. 


Actividad en salón: Elaboración del Decálogo de la Unidad de Consejería: 


construcción colectiva. Puesta en común. 


Actividad en terreno: proponer posibles participantes, elección de espacio, 


definición de mayores demandas en consejería. 


 


Encuentro 2 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género 


Presentación de las habilidades en Consejería: (Primera parte) 


1. Uso de comunicación no verbal útil. Marco teórico. Práctica de habilidad 


2. Uso de preguntas abiertas. Marco teórico. Práctica de la habilidad. 


3. Uso de respuestas y gestos que demuestren interés. Marco teórico. Práctica de 


la habilidad. 


Actividad en salón: dramatización con utilización de las habilidades aprendidas. 


Actividad en terreno: observar y escribir las actitudes que favorecen las habilidades 


y las dificultades para implementarlas. 


Modalidad presencial 
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Encuentro 3 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  


Presentación de habilidades en Consejería (Segunda parte): 


4. Cómo utilizar la devolución del comentario de manera positiva. Marco teórico. 


Práctica de la habilidad. 


5. Habilidad de la empatía. Marco teórico. Práctica de la habilidad. 


6. Evitar usar palabras enjuiciadoras. El prejuicio. La subjetividad. Entre el “ser” y el 


“deber ser”. Marco teórico. Práctica de la habilidad. 


Actividad en salón: separados en grupos, cada uno elabora una dramatización 


según la habilidad asignada. 


Actividad en terreno: observar y escribir las actitudes que favorecen las habilidades 


y las dificultades para implementarlas. 


Modalidad presencial 


 


Encuentro 4 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  


Formación en Consejería para la promoción de la lactancia materna. Derechos de 


las mujeres y Ley del Parto respetado. Sistematización de referencia-


contrarreferencia. 


Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 


Actividad en terreno: presentación al equipo de salud de la importancia de la 


lactancia materna y descripción del Indicador/meta propuesta. 


Modalidad virtual. 


 


Encuentro 5 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  
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Formación en Consejería en salud sexual y reproductiva (SSyR). Métodos 


anticonceptivos. Información y accesibilidad. Sistematización de referencia y 


contrarreferencia. Otras maternidades. Ley de adopción. 


Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 


Actividad en terreno: Trabajar con el equipo de salud para el acceso a los métodos 


anticonceptivos (MAC): turnos protegidos, disponibilidad de insumos, 


desburocratización de entrega. Presentar el indicador/meta propuesto. 


Modalidad virtual. 


Jornada de integración: Actividades de integración de los temas trabajados. 


Actividades de salón con resolución y abordaje de casos. Plenario de presentación.  


Modalidad presencial. 


 


Encuentro 6 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  


Formación en Consejería para la prevención de la violencia de género. Red de 


servicios de atención y respuesta. Sistematización de referencia y contrarreferencia 


Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 


Actividad en terreno: Información al equipo de salud sobre los marcos legales para 


la prevención y atención de la violencia de género. Descripción de la red local/zonal 


de atención para la violencia de género. Acuerdos con actores vinculantes. 


Presentar el indicador/meta propuesto. 


Modalidad virtual 


 


Encuentro 7 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  


Formación en Consejería en prevención del Cáncer de mama y cérvico uterino. 


Redes de atención y respuesta. Gestión de turnos protegidos. Red de servicios de 


atención y respuesta. Sistematización de referencia y contrarreferencia. 


Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 
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Actividades en terreno: elaboración de un programa local/zonal para la prevención 


del Cáncer de mama y cérvico uterino. 


Modalidad virtual 


 


Encuentro 8 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  


Formación en Consejería para adicciones. Redes y servicios de atención y 


respuesta. Sistematización de referencia y contrarreferencia. 


Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 


Actividad en terreno: desarrollar encuentros de trabajo con instituciones 


especializadas en el abordaje de la temática de adicciones. 


Modalidad virtual 


 


Encuentro 9 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género. La salud mental y la 


perspectiva de género  


Formación en Consejería para la vinculación integral de la mujer: trabajo, 


educación, deporte, cultura, etc. La economía circular doméstica. Redes 


informales. Redes de servicios con programación de turnos protegidos. 


Sistematización de reporte, referencia y acompañamiento. 


Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 


Actividad en terreno: conocer las organizaciones locales/zonales que pueden 


vincularse con la Unidad de Consejería para abordajes integrales. 


Modalidad virtual. 


 


Encuentro 10 


Presentación del encuentro. 


Actividad preliminar: abordaje con perspectiva de género  


Formación de Consejería para mujeres con niños con discapacidad, trastornos del 


aprendizaje, dificultades en la vinculación, etc. 
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Gestión de respuesta inmediata: aporte de lugares y recursos disponibles para 


tener una pronta respuesta al tema demandado. 


Actividad en terreno: diagrama de trabajo para facilitar el acceso a los servicios de 


salud de las mujeres con niños especiales y de los niños con discapacidades 


Modalidad virtual 


 


Encuentro 11 


Puesta en común de las habilidades aprendidas. 


Monitoreo de indicadores de resultados y de impacto avanzados hasta el momento. 


Modalidad presencial. 
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By placing my electronic signature on this document, I expressly consent to use and rely on Electronic and Digital 


Signatures and I understand my signature will have the same binding effect as if I was providing a handwritten 


signature. 


I also confirm the email address that I am using as a valid one to be notified and identified electronically, for 


example through the DocuSign System, and/or to identify me as the signer of the document. I should inform Roche 


in the case that the email address changes. 


CONSUMER DISCLOSURE 


From time to time, F. Hoffmann-La Roche and companies of the Roche Group (hereinafter referred to as we, us or 


Company) may be required by law to provide to you certain written notices or disclosures. Described below are the 


terms and conditions for providing to you such notices and disclosures electronically through the DocuSign, Inc. 


(DocuSign) electronic signing system. Please read the information below carefully and thoroughly, and if you can 


access this information electronically to your satisfaction and agree to these terms and conditions, please confirm 


your consent by clicking the ‘I agree’ button at the bottom of this document. 


Consequences of changing your mind 


To indicate to us that you are changing your mind, you must withdraw your consent using the DocuSign ‘Withdraw 


Consent’ form on the signing page of a DocuSign envelope instead of signing it. This will indicate to us that you 


have withdrawn your consent to receive required notices and disclosures electronically from us and you will no 


longer be able to use the DocuSign system to receive required notices and consents electronically from us or to sign 


electronically documents from us. 


All notices and disclosures will be sent to you electronically 


Unless you tell us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide electronically to 


you through the DocuSign system all required notices, disclosures, authorizations, acknowledgements, and other 


documents that are required to be provided or made available to you during the course of our relationship with you. 


To reduce the chance of you inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide all of the 


required notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given us. If you 


do not agree with this process, please let us know as described below. Please also see the paragraph immediately 


above that describes the consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures 


electronically from us. 


How to contact us 


You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you electronically, to request certain 


information from us and to withdraw your prior consent to receive notices and disclosures electronically. To do so 


contact the sender of the envelope. 


To advise us of your new email address  
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To let us know of a change in your email address where we should send notices and disclosures electronically to 


you, you must send an email message to the sender of the envelope and in the body of such request you must state: 


your previous email address, your new email address.  We do not require any other information from you to change 


your email address. In addition, you must notify DocuSign, Inc. to arrange for your new email address to be 


reflected in your DocuSign account by following the process for changing email in the DocuSign system. 


To withdraw your consent 


To inform us that you no longer want to receive future notices and disclosures in electronic format you may decline 


to sign a document from within your DocuSign session, and on the subsequent page, select the check-box indicating 


you wish to withdraw your consent. 


  


  


  


Acknowledging your access and consent to receive materials electronically 


To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to other electronic notices 


and disclosures that we will provide to you, please verify that you were able to read this electronic disclosure and 


that you also were able to print on paper or electronically save this page for your future reference and access or that 


you were able to email this disclosure and consent to an address where you will be able to print on paper or save it 


for your future reference and access. Further, if you consent to receiving notices and disclosures exclusively in 


electronic format on the terms and conditions described above, please let us know by clicking the ‘I agree’ button 


below. 


By checking the ‘I agree’ box, I confirm that: 


●        I can access and read this Electronic CONSENT TO ELECTRONIC RECEIPT OF ELECTRONIC 


CONSUMER DISCLOSURES document; and 


●        I can print on paper the disclosure or save or send the disclosure to a place where I can print it, for future 


reference and access; and 


●        Until or unless I notify the account owner as described above, I consent to receive from exclusively 


through electronic means all notices, disclosures, authorizations, acknowledgements, and other documents 


that are required to be provided or made available to me by the account owner during the course of my 


relationship with you.  


●        I acknowledge the information included in the DocuSign Privacy Policy 


  



https://www.docusign.com/company/privacy-policy





GUÍA PARA EL USO DEL SISTEMA DOCUSING PARA LA 


FIRMA ELECTRÓNICA CON F. HOFFMANN-LA ROCHE Y 


OTRAS COMPAÑÍAS DEL GRUPO ROCHE 


  


AVISO LEGAL 


Al incluir mi firma electrónica en este acuerdo, consiento expresamente el uso de los medios 


electrónicos para la contratación electrónica y entiendo que mi firma tendrá el mismo efecto 


jurídico vinculante que la firma manuscrita. 


Asimismo, confirmo que la dirección de correo electrónico que estoy usando es válida para ser 


notificado e identificado electrónicamente, por ejemplo, a través del sistema Docusign, y/o para 


identificarme como firmante del acuerdo. Debiendo informar a Roche en el caso de que mi 


dirección de correo electrónico cambie. 


NOTIFICACIONES PARA EL USUARIO 


Ocasionalmente, F. Hoffmann-La Roche y las compañías del Grupo Roche (en adelante referido 


como nosotros, nuestros o la Compañía) podemos estar obligados por ley a enviarle ciertos 


avisos o publicaciones por escrito. A continuación, se describen los términos y condiciones para 


el envío dichos avisos y publicaciones electrónicamente a través del sistema de firma electrónica 


DocuSign, Inc. (DocuSign). Por favor, lea detenidamente la información que se incluye a 


continuación y, si resultaran de su satisfacción, acepte estos términos y condiciones y confirme 


su consentimiento haciendo clic en el botón "Acepto" al final de este documento. 


  


Consecuencias de cambiar de opinión 


Para indicarnos que está cambiando de opinión, debe retirar su consentimiento utilizando el 


formulario de "Retirada de Consentimiento" de DocuSign en la página de firma de un documento 


de DocuSign en lugar de firmarlo. Esto nos indicará que ha retirado su consentimiento para 


recibir avisos y publicaciones requeridas por nuestra parte electrónicamente y que ya no podrá 


usar el sistema DocuSign para recibir los avisos y consentimientos requeridos electrónicamente 


por nosotros o para firmar electrónicamente nuestros documentos. 


Todos los avisos y publicaciones se le enviarán electrónicamente 


A menos que nos indique lo contrario de acuerdo con los procedimientos descritos en este 


documento, le proporcionaremos electrónicamente a través del sistema DocuSign todos los 


avisos, publicaciones, autorizaciones, reconocimientos y otros documentos requeridos que deben 


proporcionarse o ponerse a su disposición durante el curso de nuestra relación con usted. Para 


reducir la posibilidad de que usted, por descuido, no reciba ninguna notificación o publicación, 
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preferimos proporcionarle todos los avisos y publicaciones requeridos por el mismo método y a 


la misma dirección que nos ha proporcionado. Por lo tanto, puede recibir todas las publicaciones 


y avisos electrónicamente o en formato de papel a través del sistema de entrega de correo en 


papel. Si no está de acuerdo con este proceso, por favor háganos saber cómo se describe más 


abajo. También vea el párrafo inmediatamente anterior que describe las consecuencias de su 


elección de no recibir electrónicamente los avisos y publicaciones. 


  


  


Cómo contactar con nosotros 


Puede ponerse en contacto con nosotros para informarnos sobre posibles cambios en cómo 


podemos contactar electrónicamente con usted, para solicitarnos determinada información sobre 


nosotros y para retirar su consentimiento previo para recibir avisos y publicaciones electrónicas. 


Para hacer esto contacte al remitente que le envió la comunicación.  


Para notificarnos su nueva dirección de correo electrónico 


  


Para informarnos de un cambio en su dirección de correo electrónico donde deberíamos enviarle 


avisos y publicaciones electrónicamente, debe enviarnos un mensaje de correo electrónico al 


remitente que le envió la comunicación y en el cuerpo de dicha solicitud debe indicar: su 


dirección de correo electrónico anterior, su nueva dirección de correo electrónico. No requerimos 


ninguna otra información suya para cambiar su dirección de correo electrónico. 


  


Además, debe notificar a DocuSign, Inc. para que su nueva dirección de correo electrónico se 


refleje en su cuenta de DocuSign siguiendo el proceso para cambiar el correo electrónico en el 


sistema DocuSign. 


  


Para retirar su consentimiento 


Para informarnos que ya no desea recibir avisos ni publicaciones futuras en formato electrónico, 


puede rechazar firmar un documento desde su sesión de DocuSign, y en la página siguiente, 


marcar la casilla que indica que desea retirar su consentimiento. 


Reconocimiento de su acceso y consentimiento para recibir notificaciones electrónicamente 


  







Para confirmar que puede acceder a esta información electrónicamente, que será similar a otros 


avisos y publicaciones electrónicos que le proporcionaremos, por favor verifique que ha podido 


leer esta publicación electrónica y que también ha podido imprimir en papel o guardar 


electrónicamente esta página para su futura referencia y acceso o que ha podido enviar esta 


publicación por correo electrónico y dar su consentimiento a una dirección donde podrá imprimir 


en papel o guardarla para su futura referencia y acceso. Además, si acepta recibir avisos y 


publicaciones exclusivamente en formato electrónico en los términos y condiciones descritos 


anteriormente, háganoslo saber haciendo clic en el botón "Acepto" a continuación. 


  


Al marcar la casilla "Acepto", confirmo que: 


         Puedo acceder y leer este documento electrónico CONSENTIMIENTO A LA RECEPCIÓN 


ELECTRÓNICA DE PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DEL CLIENTE; y 


         Puedo imprimir en papel la publicación o guardar o enviar la publicación a un lugar donde 


puedo imprimirla, para referencia futura y acceso; y 


         Hasta que o a menos que notifique al propietario de la cuenta como se describe 


anteriormente, doy mi consentimiento para recibir exclusivamente por medios electrónicos todos 


los avisos, publicaciones, autorizaciones, reconocimientos y otros documentos que el propietario 


de la cuenta debe proporcionar o poner a mi disposición durante el curso de mi relación con 


ustedes. 


         Reconozco la información incluida en la DocuSign Privacy Policy. 



https://www.docusign.com/company/privacy-policy
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